
 
 
                                  

ORDENANZA Nº 2080/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte SACIONA CON FUERZA DE  
O R D E N A N Z A 

 
Art. 1°.-: ADHIERASE la Municipalidad de Capilla del Monte, a lo dispuesto por la 
Ley Nacional Nº 25.633 que declara DIA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA 
VERDAD Y LA JUSTICIA.- 
 
Art 2°.-: DESIGNASÉ con nombre de JARDÍN DE LA MEMORIA, al espacio cuyas 
medidas definitivas deberán ser determinadas y delimitadas a través de la 
Gerencia de Planeamiento de esta Municipalidad, ubicado en la plaza General san 
Martín de Capilla del Monte, todo ello en adhesión al día 24 de Marzo, DIA 
NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA.- 
 
Art 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 20 días del mes de 
Marzo de 2008.- 
 
Firmado por Laura Vergerio    Marcelo Rodriguez 
  Sec   CD      Pte CD 
 
 
DECRETO Nº 041/08 – PROMULGUESE la Ordenanza Nº 2080/08 sancionada 
por el Concejo Deliberante con fecha 20 de marzo de 2008.- 
 
      Capilla del Monte, 25 de Marzo 2008 
 

Firmado.     JUAN A. CALDERATO     ROSANNA E. OLMOS 

                      SEC, DE GOB.                  INTENDENTA MUNICIPAL  

 

 

 

 

LEY 25.633 

 



  

Institúyese el 24 de marzo como Día Nacional de la 

Memoria por la Verdad y la Justicia. 

Sancionada: Agosto 1 de 2002 

Promulgada: Agosto 22 de 2002 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

  

ARTICULO 1º — Institúyese el 24 de marzo como Día 

Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia en 

conmemoración de quienes resultaron víctimas del proceso 

iniciado en esa fecha del año 1976. 

  

ARTICULO 2º — En el seno del Consejo Federal de Cultura y 

Educación, el Ministerio de Educación de la Nación y las 

autoridades educativas de las distintas jurisdicciones acordarán 

la inclusión en los respectivos calendarios escolares de jornadas 

alusivas al Día Nacional instituido por el artículo anterior, que 

consoliden la memoria colectiva de la sociedad, generen 

sentimientos opuestos a todo tipo de autoritarismo y auspicien 

la defensa permanente del Estado de Derecho y la plena 

vigencia de los Derechos Humanos. 

  

ARTICULO 3º — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 

disponer en los distintos ámbitos de su competencia la 

implementación de actividades específicas, en el mismo sentido 

que el dispuesto para la comunidad educativa en el artículo 

anterior de la presente ley. 

  

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

  

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 

ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A UN DIA DEL MES 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.633 — 

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MAQUEDA. 

— Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún. 

  

  

Decreto 1549/2002 
Bs. As., 22/8/2002 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.633 cúmplase, 

comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. — 

  

 


